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México D.F. a 25 de Marzo de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
siguiente información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 
 ANEXO 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 13 

de marzo de 2014. 
 
Del presente Anexo se modifican los siguientes trámites fiscales del Código Fiscal de 
la Federación: 
 
 
10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR vía Internet. 

11/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA vía Internet. 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet. 

13/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diesel vía Internet. 

14/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones vía Internet. 

15/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IETU vía Internet. 

16/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IDE vía Internet. 

17/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 

19/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar. 

22/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU. 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE. 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet. 

29/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet. 

30/CFF Aviso de compensación del IDE vía Internet. 

49/CFF Procedimiento para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que 
se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado de FIEL 
o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI. 

57/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

67/CFF Acreditación de FIEL del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

93/CFF Presentación de declaraciones y pago de derechos. 

115/CFF Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

117/CFF Presentación de la solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de         
certificación de CFDI. 

 
164/CFF Información y documentación que deberá contener el escrito con el cual se desvirtúe la 

presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa05014_SHCP.pdf
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165/CFF Información y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la 
regla I.1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes 
que amparan los comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación 
fiscal. 

El presente Anexo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de  la Federación. 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 
 ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 

emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

 
 

Se adiciona la regla 2.3.8 misma que se refiere a los cupos que se enuncian dentro de la mismas regla 
mencionados en la fracción I, inciso a) a q), y fracción II, inciso a), por lo que el solicitante podrá presentar 
la solicitud de asignación de cupo que corresponda dentro de los diez días hábiles previos al inicio del 
periodo de vigencia del cupo. 

Una vez que, de ser el caso, el solicitante cuente con el oficio o la constancia de asignación del cupo, 
podrá presentar la solicitud de expedición de certificado de cupo correspondiente. El certificado de cupo 
sólo podrá ser utilizado durante el periodo de vigencia del cupo que corresponda. 

La presente regla no exime del cumplimiento de los Acuerdos señalados por lo que los solicitantes 
deberán sujetarse a lo establecido en el Acuerdo del cupo que corresponda, en lo que no contravenga lo 
dispuesto en la presente regla. 

Se reforma el numeral 1 del Anexo 2.4.1 únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se 
indican en el orden que les corresponda según su numeración, para quedar como sigue: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

… …   

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles 
gaseosos. 

NOM-010-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-019-SEDG-2002) 

29-05-13 

 NOTA: Los aparatos llamados cocinas 
se conocen también como “estufas de 
cocina”. 

  

 

7321.11.02 Las demás cocinas, excepto portátiles. NOM-010-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-019-SEDG-2002) 

29-05-13 

 NOTA: Los aparatos llamados cocinas 
se conocen también como “estufas de 
cocina”. 

  

7321.11.99 Los demás   

 Únicamente: Estufas domésticas. NOM-010-SESH-2012 29-05-13 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa05014_SE.pdf
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(Referencia anterior 

NOM-019-SEDG-2002) 

7321.81.99 Los demás.   

 Únicamente: Para la preparación de 
alimentos. 

NOM-010-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-019-SEDG-2002) 

29-05-13 

8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de gas. NOM-011-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-020-SEDG-2003) 

12-04-13 

8419.19.01 De uso doméstico.   

 Únicamente: De funcionamiento 
eléctrico, con tensión nominal mayor a 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

 

 Únicamente: Calentadores para agua 
tipo almacenamiento, a base de gas 
natural o gases licuados de petróleo. 

NOM-011-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-020-SEDG-2003) 

12-04-13 

8419.19.99 Los demás.   

 Únicamente: Calentadores para agua 
tipo almacenamiento, a base de gas 
natural o gases licuados de petróleo. 

NOM-011-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-020-SEDG-2003) 

12-04-13 

… …   

 

Se eliminan las fracciones arancelarias 0106.20.03, 0106.20.99, 0106.90.99, 0301.11.01, 0301.19.99, 
0301.91.01, 0301.92.01, 0301.93.01, 0301.94.01, 0301.95.01, 0301.99.99, 0307.11.01, 0307.21.01, 
0307.31.01, 0307.41.01, 0307.41.99, 0307.51.01, 0307.71.01, 0307.81.01, 0307.91.01, 0308.11.01, 
0308.21.01, 0308.30.01, 0308.90.99, 0511.91.02, 0511.99.04 y 0602.90.07 del numeral 2 del Anexo 2.4.1. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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